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¡A Aéspón SL, Alicar Teladinos. 
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e | CPSIOU| TE PARDICIPACI( NES, * En le ciudas de San - 

, OTORGAN Frencirco de Quito,Ca 

8 IWGS, PFTRO GUTLLTRMO, MAR vitel “e le República 

o CO ATENAWDRO IRIGOYEN NA - del Ecuedor, el cía —- 

10 RANJC Y JOSE GAVILANTS A, de hoy, lunes ouin 

mL 2 FAVOR PF: ce (15) de Julio, 
A 

19 113. MAROTO IRIGOYEN T, ce mil novecientos o- 

13 CUAMTAA: S/, 15,000,00 chente y cinco (1985), 

sa | Pi:1 [cories, ente mí, Doctor Simón 

15 JAR,- Antonio Alcíver Peala-— 

16 “ines, Noterio Públi- 

7 _co Trileésimo de este centón, _commerecen : los Seño 

18 rss Inesnieros Perro Guillermo Irigoyen Neranjoy ca 

19 sedo, [Merca Mejencro Irigoyen Nerenjo, y José Gevi 

20 lenes|ftmunte, tembién Cesados, ceda uno mor sus nro 

2 vi s derecros, en celiaes de Cecdentes, por une perte; 

9 1 YA DOF otre, e] Señor Ingeniero Marcelo Irigoyen Ti 

23 nejerh,-cesaño, tembién vor sus nrovnios derechos,-— 

24 en celidern e Cocionerio Tos comnerecientes son- 

> ecust| renos, meyores de edad, domiciliedos y resi- 

26 dende en este ciudar v cantón Quito, lesalmente ca 
y A : y 

27 ere contretar y obligerse, a cuie-— 

28 RA nocer noy=toí Bien instruidos vor mí el- 
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Notsrio, en el objeto y resultr-dos de esta escritura 
  

_fe CESION DE PARTICIPACIONES que a celebrarlse vroce- 
  
a 

dan libre y volunteriemente, de scuerdo a la minuta- 

  

que me vresentan, Cuyo tenor literal y que trenscri- 
  

bo es el siguiente 0 SEFOR NOTARIC : En el Regis 
  

tro de Escritures Públices a su Cargo, Cdlenese hecer 
  

conster une fe CFSION DE PARTICIPACIONES, contenida 
  

en lss sisuientes cléusules í PRIMPF FR 4d: 
  

ANTECEDENTES : - 8) Le Commeñta "CON 
  

  

“ie L'mitsde ", se constituyó medisnte escriture nú- 
  

blic- celsrre?s ente el Se*or Noterío Trigésimo. (30), 
  

de este centón Quito, Doctor Simón Alciver Paledines, 

  

el veintiñós ( 22 ) de Junio de mil novecientos ochen 
  

te y uno ( 1081 )/ e inscrite el dieciocho ( 18 ) - 
  

de Febrero de mil novecientos ocrente y “os ( 1982 4 

  

y, b) Le Junt- Genersl Ordinaria de Socios de " CON- 
  

SUTTCTA IRIGOY"N GAVILANES INGYNI"ROS CIVILES Comne- 

  

fe Imitede ", lleveda e cebo el cla Viernes diez - 
  

( (10 ) dea “ayo del nresente eo “e mil novecientos -— 
A 
  

ocrente y cinc> ( 1085 > resolvió vor unspiñiden eu 
  

torivar a los Socins Se*ores Insenieros / Pero Gui 
  

llermo Irigoyen Nerenjoy/ Yerco Alejantro Irigoyen Na 
  

senjo fi 30sé Fevilenes ivuntel ceñen un cinco vor -* 
  

ciento ( 5% ) rel treinta mor ciento ( 30% ) de =. 

  

verticineciones que Ceda uno de ellos, vosee de ]2- 

  

totrlidsr del ceritel socisl de le Commnsñís, ésto es, 
    > rezón de cinco ( 5 ) nmerticineciones Aa un mil su-     AA AA IN  
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LD. Simón L, Sileivas Faladires. 

/. 1.000,00 ) cofa une, en fevor nel otro S 
  

  

. ASA 

r Insesniero Msrcelo Irisoyen Tinrjero, de tel 
  

    

ue todos y tade uno de los Socios de le Compa 
  

een el veinticinco vor ciento ( 25 % ), es de- 
  

cir, veinticinco ( 25 ) merticmnaciones de un mil su- 
  

cres cen [a una ( S/. 1,000,00 ), de les cien ( 100 ) - 
  

narticin 

  

ec iones fe un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) Ce- 
  

de une, que conforma el cavitel socis. suscrito de le 
  

ComnsAie n A PARTES Lt ..
 

  

CONT Con estos entececentes, 
  

intervio men nor uns nsrte, en celided de OEDENTES —- 
  

VENDEDOR PETRO FS, los Socios Señores Ingenieros 
  

GUILLERMO IRIGOYON NARANJO / MARCO LTEJANDRO TRIGCYEN- 
  

NARANJO 
£ 

grs GAVILANTS APUNTE mor sus nromios dere 
  

chos; y, vor otre, el Socio Ye*or Ingeniero MARCELO -— 
  

IRTGOV"N "INAITRO /homivión nor sus ”"rovios derechos , 
  

en crlir of de CESISMARIO - CIPRDORL, 7 E OR - 
  

CS Y R A: OPIPTTCO DEL CONTRATO: 
  

Inc Cede ntes - Vendedores Señores Insenieros Pedro- 
  

Suillerm o Irigoyen MerensoZ Merc Alejenaro Irigoyen 
  

Nerenjo ¿ines Gevilenes anante Varenetieren y “enen_ 
  

pervetuz 

o 

enejenación, en fevor del Socio Señor Ingenie 
    

To Merca 

A 

£ uno de ellos cinco E. 

[=== 

  

lo Irigoyen Tinejero, ceso - 8 A A 

rticipeciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00) 

——— 

  
    

, de les treinte ( 30 ) merticivectones de un 
  

mil sucres (8/, 1.000,00 ) cede une, cue cede uno de 
  

ANOS Weoo ev 1 e 
c 

Í 
Comve*la, medierte cesión exnrasa — 
  

nerticireciones en fevor Pfel Cesionesrio -   
      

RAT a MY da  ONDICOTOOTAAA Malén Dnundrs
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omasros ll, CUARTA : PRECIO :- 
  

Fl precio one mess el Cesionsrio - Commvredor, Señor-— 
  

Ineeniero “srcelo Tr*zoyen "insiero, es el de QUINCE 
  

MIL “TORTS 00/100 ( S/. 15.000,00 ), e rezón de CIN- 
  

27 YT SU3RS 00100 ( S/. 5.000,00 )/mare cada uno 
  

da los Cefentrs - Venftofores, ouienes decleren reci- 
  

plo del Cesionsrio - Comrredor, a cuien trensfisren 
  

eye merticinseciones er le nrovorción que se deje seña 
  

leds, fe crntrdo, en dinsro efectivo y a su entere 7 

  

tisfección, el morento de suscribir esta escritura /- 

  

Q UTN TOA: PROTORCITION DE - 
  

LAS TARTTCTPRACICNES : - En tel 
  

virtuf, con ests cesión, el caenitel social de " CON- 
  

SITETCRA IRTIGOYON GAVILINTS INGENITROS CIVILES Compe- 
  

is Limiteña ", sequirí siendo el mismo de CISTN MIL- 
  

STORYS Nn/100 ( S/, 100,000,00 ), el cuel se halla - 
  

intesremente vreedo y dividido en cien ( 100 ) verti 
  

cireciones, de un mil sucres csde une S/.1,000,00 > - > > 
  

correseondiendn a core fa de los socios, según le si 
  

  

  

  

  

evuiente arctribución É. A A A A 

CAPITAL PARTICI 
50010 PAFADO PACICNES 

Tne, Pedro +4, Trigsven N, 5/. 25,000, 25 

Tne. “erco A, Tricoven Y, Ss/. 25.000,96 _ 25 

Ina. Josá “evilenes A, S/. 25.000, y 
  

Tne. "ercelo Trirmoyen T, 5/. 25.000, LF 25 
  

TOO TOA Do: 5/.100,000 (08 100 
  

Tor lo tonto le Commne5fo se obligs » dejer sin efec- 
      to ls= certificeciones entericros e loc Cerentes — 

 



Da Fúmcr Ze, Seras Taladere - 

Vencedores, si com” del enero = Compreñor, nera 
  

extenertos nueves certificeciones, con +1 número de- 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

2 

, nertidinrotones cue les corresmonde de acuerdo a lo -— 

a esteblecióo en este contesto, SEX TOA o: A 

6 cr Po ACTION TE ESCRITURA : - las 

6 Tar” cen ecenten este escritura en su total contenido , 

y | mor alter realizara en le forme y conficiones, nor e- 

8 100 des tede libre y volunteriasmente.- Se anexs, se- 

y | Sún cl vrevisto en la ley, el Acte fe le Junte Gene - 

10 rel Caine sria de Bocios fe " CONSULTORA IRISOYEN GAVI 

5 LAYOS| INITNITROS CIVILES Comveñle Limitsds ", cue su- 

10 torirp este actor MisreD, Señor Noterio, Se servirá- 

.3 Saro les “emés cléusules e estilo necesaries, 08e- 
  

re le verfecte velicoz y eficecie de este contrato .,- 
  

14 
  

Redecitó estr minute firmeño ), Poctor elo Irigo- * pS
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ven 8b1 Paro, con Registro Profesional núm: ro cuatro 
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5 ctantos dieciéiete ( 417 ), del Colesio de Abogeños - 

18 de 2uitoí HE AS TOA A QQ U I L A -— 

19 | 5" slo U_T_A que cuefs elevadas e escriture públi 

so | “2 cdo toño su velor legselg Pere ls celebreción de- 

21 erte escriture"se observaron todos los precentos lega 
  

les del csso; leídse que fue s los comparecientes 22 > ? 
  

23 intedrenente. por mi el Noterio, se retificaen en elle, 
    y e5bmen conmigo, en unicer de acto, fe toño lo cuel- 

y oy Ines: Per ro rricoren ss: 1703501938;,36257:; 08 

. + Pe - 

-24 
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AN UCOYEN 8 
IA ANILARIES 

EIN 
Ing. Ciales 

  

OFICINA Juan Manuel Lasso 178 

TELEFONO 242-284 

  

lA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
mc — 
  

DE LA CONSULTORA 

IRIGOYEN £ GAVILANES INGS. CIVILES CIA LTDA. 

e 

REUNIO: Extraordinaria CC 

LUGAR : 

FECHA: 

Sede de la Compañía - al, 

22 de Junio de 1.984 19:00 horas. 

ASISTENTES: Ing. José Cavilanes y Íng. Marco aj Marcelo 

Orden 

Irigoyen; ng. Guillermo Irigoyen 0) 

del día tratado, de acuerdo a la convocatoría: 

Incremento de participaciones del socio Ing. Marcelo 41 igoyen 

Participación DAN del ejercicio 1.984 del socio Ing. 

Marcelo Irigoyens 

RESOLUCIONES: 

1.- En vista de que el Ing. Marcelo Irigoyen se ha integrado cien 

to por ciento al trabajo en la compañía, los Socios Ing. José 

Gavilanes y Íñg. Marco Irigoyen É Ing. Guillermo Irigoyen / de- 

ciden con la aceptación del Ing. Marcelo Irigoyen, el cederle 

a este último el 5% (cinco) de las acciones cada uno/ de mane 

ra que los cuatro socios que conforman la comfañía, posean ca 

da uno el veínte y cinco por ciento (25%) Esto, a partír 

Quito - Ecuador
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TA - e 

torgó ante mí y a fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

CUPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a arvince - 
  

de Julio de mil abveciantos efbonta o, - 
  

  

  

Y LEE NEL] 

    

EA 
De, (ás A. Alcivar sp. 
  

  

   
a NUTAUO 30 DEL CANTON QUITO 

  

RAZON+ Al nargeh de la escritura matriz celebrada el - 
  

veintidos de junto de mil novecientos ochenta y uno, to 
  

mé nota de la dronente escritura de CESION DE PARTICIPA 
  

CIONES. quito, la quince de julio de mil novecientos o- 
  

    

A meme Pomona o 

chenta y cinco! -Doy fe.-EL NOA RIO y 

  

  

    
  

  
  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 718 
  

del Registro Mercantil, de veíntiuno de julio de mil novecientos 
  

ochenta y una, are Se 1780 (vta), tomo 112, correspondiente a la 
  

constitución de la Compañía "CONSULTORA IRIGOYEN GAVILANES INGE- 
  

NIEROS CIVILES CÍA. LTDA. ", lo referente a la presente Cesión de 
  

Participaciones! Quito, a dos delddosto de mil novecientos echen 
  
  

ta y cinco.- AS Dileeti, Í NN 
  

"L
o TRONO 

a ó z 

lbs ” ¿p». Wustaso Oarcía Band NEEraSs 

—— Té 
E 

  

  

' (E - REbisTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
EN 

| 

Ñ N nr SÓ, 
      
  

Mons £ 
1 ,



- to 

  

  

¿RATO MRIGOYEN A 
2  GAVILANES 

£ IA CIA. LTDA. 

Ing. Civilas 

o OFICINA. Juan Manuel Losso 175 Quita - Ecuador 

TELÉFONO 242-284 

del 12 de Enero de 1.985. Renuncíando al derecho de preferencia. 

2.- En cuanto a la participación en las utilidades de la compa 
/ 

nía, en el ejercicio 1.984 se decide que: / 
. £ 

Con el informe del contador, se hará una es O 

timación de pérdidas y ganancias producido'en el 12 y 22 *- 

semestre, correspodinete al, Ing. Marcelo Irigoyen partici- 

par con el diez por ciento (10%) en el primer semestre, y 

con el veinte y cinco por ciento (25%) en el segundof. 

. Para constancia de lo resuelto, suscribimos 

en Quito a' 25 de Marzo de 1.983. 

      
AY — dd 
AAA e 

- Ang. Mepálo lfigoyen 

£” AS 

Es fíel copia dt ¿oímos Centifico.- 
a Z2 

Mg. Guillermo Irigoyen. 
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Y 

z    
   

  

Quíto,,a def Ju LO 985, 

    
E ng/ José Gavilanes Apunte 
esa ¿doren Y GAVILANES 

GERENTE-SECRETARIO. 

Se a-


